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                             13:00 p.m. 
    
 
 
I. APROBACIÓN DE ACTA 
           
II. DESPACHO 
 
II.1. Carta C.610-DJR/2004 de Telmex Perú S.A. sobre promociones tarifarias de 

Telefónica para telefonía fija. 
 
II.2. Cédula de Notificación N° 2635-2004/SCO-INDECOPI sobre reconocimiento de 

créditos frente a Textil San Cristóbal S.A.  
 
II.3. Carta DMR/CE/N°263/04 de TIM Perú S.A.C. sobre prestación de servicios 

especiales con interoperabilidad. 
 
II.4. Oficio N° 566-2004-MTC/03.01 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 

solicitando información sobre criterios para determinación de lugares de 
preferente interés social.  

 
II.5. Oficio N° 380-2004-PCM/DM de la Presidencia del Consejo de Ministros, sobre 

elaboración de los reglamentos de las Leyes N° 28337 y N° 28334. 
 
II.6. Carta s/n de miembros del Consejo Directivo, sustentando votos singulares 

respecto a resolución que fija el cargo de interconexión tope por facturación y 
recaudación.  

 
II.7. Carta s/n de JUSEPA sobre la aplicación del factor de productividad a las tarifas 

tope de Telefónica para los períodos septiembre 2001–agosto 2004. 
 
II.8. Oficio N° 159/2004/CPA-INM/PROINVERSION, sobre subasta pública de 

inmueble de propiedad de OSIPTEL. 
 
II.9. Oficio N° 014/2004-2005-CTC/CR del Congreso de la República, solicitando 

opinión sobre Proyecto de Ley que propone modificar el artículo 8° de la Ley de 
Telecomunicaciones. 

 
II.10. Oficio N° 013/2004-2005/CTC/CR del Congreso de la República, solicitando 

información sobre precio de llamadas fijo - móvil. 
 
II.11. Oficio N° 051-04/CR-CFC-JVQ/mv del Congreso de la República, solicitando 

información sobre gastos de publicidad. 
 
II.12. Oficio N° 085-2004/2005-CODECO/CR del Congreso de la República, sobre 

invitación a la Sesión para informar respecto a los planes tarifarios y la 
aplicación del Factor de Productividad.  

 
II.13. Carta TM-925-A-528-04 de Telefónica Móviles S.A.C., solicitando información 

sobre localidades donde no existe el servicio de telefonía fija o rural. 
 
II.14. Carta GGR-107-A-475/IN-04 de Telefónica del Perú S.A.A., solicitando 

información sobre fijación del cargo de interconexión tope por facturación y 
recaudación de las llamadas de larga distancia bajo el sistema de llamada por 
llamada. 



 
II.15. Carta s/n de miembros del Consejo Directivo, sustentando votos singulares en 

recurso contra la Resolución N° 060-2004-CD/OSIPTEL, que fijó el valor del 
factor de productividad. 

 
III. INFORMES 

 
III.1.  Presentación del Informe Perú Detail Rural Telecommunication (Memorándum 

N° 234-GF/2004) – GF. 
 
III.2 Informes: Diagnóstico Actual del Desarrollo de los Servicios de 

Telecomunicaciones en el Perú y Reporte Final elaborado por Clifford Chance 
US LLP. (Memorándum N° 270-GPR/2004) – GPR. 

 
IV.   ORDEN DEL DÍA         
 
IV.1. Propuesta de no transferir a FITEL los saldos de los recursos de OSIPTEL al 30 

de julio de 2004. (Memorándum N° 317-GAF/2004) - GAF. 
 
IV.2. Proyecto de Reglamento de Calidad de Servicios Públicos de 

Telecomunicaciones (Memorándum N° 667-GFS/2004) – GFS. 
 
IV.3. Resolución que modifica los valores referenciales de Consultorías Externas 

(Memorándum N°  337-GAF/2004) – GAF. 
  
IV.4. Addenda del Contrato de Financiamiento suscrito con Rural Telecom S.A.C. en 

el proyecto de Incremento de la Penetración de Teléfonos Públicos Comunitarios 
en el Interior del País (Memorándum N° 241-GF/2004) – GF. 


